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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
caban los números del BOLETÍN que correspondan al 
dustríto, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
mió de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
nNEs coleccionados ordenadamente para su encua-
dtonacion Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

' ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articidos de consumo durante el mes de Enero último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a Baüeza , 
L a Vec i l l a 
León 
Mur ías de Paredes 
Ponfoi'rada 
Biafio 
Sahagun 
Valencia do D . Juan 
Villafranoa del B i e r z o . . 

TOTAL 

Precio medio 

GRANOS. 

Hcctólilro. 

. Trigo. 

Pts. Cs. 

19 
16 22 
19 93 
16 89 
20 50 
21 46 
19 
18 25 
16 50 
23 42 

191 17 

Cebada. 

13 50 
10 81 
13 27 
13 23 
17 50 
11 67 
14 
14 50 

9 50 
16 22 

134 20 

19 11 13 42 14 59 

CenttM. 

Pts. Ce. 

14 
13 24 
14 62 
13 96 
13 50 
15 35 
14 » 
14 50 
13 » 
19 81 

145 98 

Mi. 

Pts. Os. 

LEGUMBRES. 

WIO. 

Garbauoi. 

Pts.Cs. Pts. Cs. 

» 54 
» 65 
» 75 
» 69 
» 80 
» 48 
» 50 
> 80 
» 50 
» 57 

6 28 

Irrt t . 

6 16 

iceile. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino, 

1 02 

1 20 
1 20 
1 25 
1 20 

11 42 

» » 62 » 68 1 14 » 43 . 8 6 

Agaardifnte 

Pts. Cs, 

48 
48 
50 
43 
50 
40 
50 
40 
35 
30 

4 34 7 80 

Kilógramo. 

Taca. Carnero. Totino. 

Pts. Cs. 

09 

1 
1 
1 
1 
1 20 
» 90 
1 25 
1 » 
1 > 

10 15 

Pts. Cs. 

8 79 

1 01 . 97 2 01 

Pts. Cs. 

1 50 
1 63 
2 » 
3 26 
2 
2 
1 80 
2 

20 19 

PAJA. 

Kilógramo. 

De trigo. 

60 

OIS 

De «baja. 

Pts. Cs. 

04 
04 
06 
04 
04 
12 
06 
05 
05 
08 

58 

05 

R E S U M E N . 

IMAximo.. 
TRIGO j M í t í i m o . . 

^Máximo.. 
C E B A D A . . . ) M i n ¡ m 0 - . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
17 50 

9 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
L a Bañeza 
Murías de Paredes 
Valencia de D . Juan 

León 11 de Febrero de 1SS7.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y R u i z . — V . ° B . ° — E l Gobernador interino, 

CUB'I'OYS. . . . . 



nilnns. 
E n v i r tud de sol ici tud presentada 

en este Gobierno c i v i l de provincia 
por D. Faustino Blanco Vega , v e c i 
no de Ponferrada, renunciando a l 
registro de la mina de plomo l l a 
mada Esperanza, sita en t é r m i n o de 
Paradela de Maces, Ayuntamiento 
de Priaranza del Bierzo; he acorda
do acceder A lo solicitado, declaran
do franco, libre y registrable el pe
r í m e t r o que dicha mina comprende. 

Lo que he dispuepto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 12 de Febrero d e . l 8 « 7 . 
E l Qobernador intcrtnu. 

Felipe Curloys. 

t W » P f i B U C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 101. 

Encargo y ordeno d los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
prtblico y d e m á s dependientes de 
m i autoridad, que procedan á la 
busca y captura de presos fugados 
de l a c i r c e l do Quiroga (Lugo) en 
la noche del 14 del actual , Frutos 
Sanz, Andrés Vergara y - K u f i n o 
García , cuyas señas ¡i c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, poniéndolos á mi d is 
posición caso de ser habidos. 

León 1G de Febrero de 1887. 
E l Goborriador intcriiio, 

Felipe Curtoys. 

Señas ilc los dos primeros. 

De estatura alta y morenos, sin 
barba, y el Rufino Garc ía , pequeño 
de estatura, rubio y grueso. Les 
a c o m p a ñ a n dofí mujeres, una de las 
cuales l leva un n iño de pecho y la 
otra e s t á embarazada. 

(Qncetas de los diim íí, 4 y 7 <io l'ebrcro ) 

MINISTEKIO D E L A G U E U E A . . 

Inspección do la Caja general de 
Ullramur. 

Negocindo de Conversión. 

Habiéndose recibido en este C e n 
tro los ajustes rectificados y defini
tivos do los individuos que se ex 
presan á con t inuac ión , se les hace 
presente que, s e g ú n lo dispuesto cu 
la regla 5." do las instrucciones pu
blicadas en la Gacela de 24 de Agos
to de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la convers ión en t í tu los 
de l a Deuda del crédi to que les re
s u l t ó A su baja en el Ejérci to do 
Cuba. L a instancia, extendida en 
papel del sello 12.°, deberá ser re
mit ida al luspector por conducto 
de la autoridad c i v i l ó mil i tar res
pectiva, así como el abona ré o r i g i 
nal y copia de la l icencia absoluta 
del individuo á que se refiera, a u 
torizada esta ú l t i m a por un C o m i 

sario de Guerra ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Regimielito infanteria de la Habana 
núm. 5, segundo latalloti. 

' Soldado Lorenzo Muñiz A l b a , n a 
tural de L u g a n , .provincia de León. 

Idem Eránc iseo L u á n TJria, na tu
ra l de Salcedo, provincia de L e ó n . 

Idem A n g e l Alvarez Garc ía , na
tural de Cabanillas, provincia de 
León. 
•v Idem Ezequiel Gómez Bui t ra , n a -
t u r á l de Toreno, provincia de Leen. 
fiegimiento injanteria de Ñápales, se

gundo batallón. 
Soldado Pedro Meril las González , 

natural de Vi l l anueva , provincia de 
León . ' 

Madrid 18 de Enero de 1887.—El 
Brigadier Inspector, Isidoro L l u l l . 

~ mi>nTA.blü>!"PHOVIN'CiA!.V"' 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 4 DE F E B R E R O DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 
Con asistencia de los Sres. Garcia 

Tejerina, Criado, Oria , K u i z Cea, 
Almuzara , Alonso Franco, Garcia 
tíomez, A l v a r e z , - C á n s e c o , Lázaro , 
Cañón , Valcarce, Morón, Deliis y 
Borrientos, se abrió la sesión á ¡as 
doce de la m a ñ a n a , l eyéndose el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Se excusó la asistencia por mal 
estado de salud del Sr . Pérez Fer
nandez, siéndole admitida l a excusa 

Leída la relación de las so l ic i tu 
des presentados aspirando á la plaza 
do A u x i l i a r de la Contabilidad m u 
nicipal , se aco rdó quedara sobre l a 
Mesa para la sesión de m a ñ a n a en 
que se h a r á el nombramiento: 

Quedaron sobre la Mesa tainbien 
los d i c t á m e n e s de la Comisión de 
Gobierno proponiendo que el A u x i 
liar de Sec re t a r í a Sr . S á n c h e z Olea, 
desempeñe en lo sucesivo la plaza 
de Archivero con el haber de 2.000 
pesetas por ambos conceptos; y e l 
de la de Hacienda para l a aproba
ción del presupuesto adicional de 
1886 á 87. 

Entrando en l a orden del d ia se 
aprobó s in d i scus ión el d i c t á m e n 
de l a Comisión permanente do actas 
para que quedo admitido como D i 
putado por el distrito de Ponferrada 
D. Manuel Mar t ínez Caballero. 

Los Sres. Oria y Morán pidieron 
se trajeran A la Mesa los anteceden
tes de la planti l la de empleados, y 
de nombramiento de Archivero, ma
nifestando l a Presidencia que así se 
verif icaría . 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar so l e v a n t ó la sesión. 

León 7 do Febrero de 1887.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

A D M I N I S T R A C I O N D E P H O P I E D A D E S É I M f U E S T O S D E U P R O V I N C I A D E L E O N . 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r í a 
vencen en el mes de Marzo de 1887; lo que ge publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan e l 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora si.dejasen de satisfa
cerse en e l d ia señalado ' . 

Mil», 
dais 

cuenta 

4256 

4257 
4258 
4259 

4260 

4262 
4263 
4264 
4265 
4266 
4267 
4268 

4269 
4270 
4272 
4273 
4274 
4275 
4276 
4277 
4280 
4281 
4283 
4284 
4285 
4286 
4287 

4289 
4290 
429) 
4487 

4488 
4489 
4491 
4492 
4577 

4578 
4579 
4582 

4583 

4584 

4585 
4586 
4587 
4588 
4589 
4590 
4591 
4724 
4725 
4726 
4727 
4732 
4733 
4736 
4737 
4741 

4742 
4744 
4930 
4932 

4933 

Vepihdadee. 

Bernardino Garcia , ce 
dió en Juan Antonio 
González . . : Y . . 

Valen t ih Espeso 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . 
Domingo Alvarez S a 

bugo. , . v ; 
Domingo Alonso, cedió 

en Felipe Mieres 
Pablo Gago 
Francisco O r d o ñ e z . ; . . 
Froilan Fernandez 
Manuel R o d r í g u e z 
Benito Alvarez A r i a s . . 
Rafael Alvarez Frndz. 
Felipe Pascual, cedió 

eu Alonso Soto Pas
cua l 

Gregorio López P é r e z . 
Adriano Q u i ñ o n e s . . . . 
Pedro Berjon 
Mart in Perreras 
Juan Francisco Vida l . 
Juan Mar t ínez . 
Benito del Acebo 
Antonio Lobato Ares. 
Juan D o m í n g u e z 
F é l i x - A l v a r e z . . . ' 
Joaquín Eleno 
Bamon Pérez 
Felipe Muñiz 
Carlos Yebra 
Eugenio F e r n a n d e z 

M a r t í n e z . . . . . 
Gregorio Be rmudez . . . 
Antonio González 
E l mismo 
Francisco Piñoro cedió 

á Gerónimo Fernandez 
Cipr iano-Alvarez. 
José .María M a r t í n e z . . . 
Rosendo del B a r r i o . 
Jacinto D o m í n g u e z . 
JoséDiez cedió enJuan 

Francisco Vázquez . 
Francisco G o y a n e s . . . 
Antonio L ó p e z . . 
Félix Velayos, cedió en 

Felipe Fe rnandez . . . 
Leonardo A . Reyero, ce 

díó en Eugenio Gar
cía y Pedro A r a r o n 

José O s l é , c e d i ó en 
.Aquilino Galguera 

Francisco Pol 
Antonio Pol 
Francisco Pol Rodrigz 
Manuel Romero 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Macario D o m í n g u e z . . 
Celestino A l v a r e z . . . . 
ManuelPolanco 
Antonio Cañón 
Félix Fernandez 
Francisco G a r c i a . . . . 
Migue l Llamazares. . . 
Isidoro Olmo 
Domingo R o d r i g u e 

Folgueral 
Clodomiro Gavilanes. 
Cipriano R o d r í g u e z . . 
Jacinto Pedro 
Antonio Ibañez Quinta-

n i l l a 
José Fernandez Rodri 

guez 

L e ó n . 

S'. Esteban Vald .* 
Grajal de C a m p o s . 
ídem 

A r g a y o . . . 
León :. 
ídem 
Vil lacintor 
Carrizo 
Barrio las O l l a s . . . . 
San Pedro Olleros. 
Bembibre 
A l t n é z c a r a . . ¿ . . . . 
León 

Gradefes 
Valle la Valduerna 
Ponferrada 
Valencia D . J u a n . 
Golpejav Sobarriba 
Villadepalos 
Rodanillo 
San Cristóbal 
Villalis-.'. . . . 
Va ldesandinas , . . 
Villafeliz de 'Babia 
San Cristóbal 
Valverde Enrique. 
Valencia D . Juan . 
Villadecanes 

Villalíbre 
S í g ü e y a 
León 
idem 
León 
Vil lecha 
Fi l ie l 
Ant imio de A r r i b a . 
Ás to rga 
Valderrey 
S a i i t o v e n i a . . . . 
Santa E u l a l i a . . 
V i l l a f r anca . . . ' . 
Gorullón; 
León ; . . 
Mozóndiga 
León 

. , -Tenci-
£lazos. ' mientós. 

Cabornera 
Sueros de Cepeda. 
Lcon 
Comilón 
idem 
idem 
Villaconti lde 
ídem 
idem 
idem 
Toral losGuzmanes 
Torrestio 
Vi l lasabar iego. . 
V i l l i gue r 
Barcena del R i o . . . 
Vi l lasabar iego. 
S.JustoMancilleros 
Mansil la M a y o r . . 

Co lumbr íanos 
idem 
Alija los Melones. 
S. Fc l izde Valdería 

Grajal de Campos 

Barrios de Salas . . . 

20 

19 

18 

17 

16 

3Mrzo.87 

12 

Pato. Os. 

11 25 
58 63 

150 25 

25 » 

13 75 
15 » 
42 » 
37 88 
27 75, 
97 50 
47 25 

62 50 
50 6 

423 75 
262 63 

86 25 
76 88 
29 » 

. 12 19 
" 45 » 
101 25 

71 25 
10 75 

8 13 
56 50 
25 06 

12 66 
20 . 
28 75 
17 50 

21 75 
25 » 
26 56 
35 » 
57 75 

88 75 
11 25 
51 25 

128 75 

133 88 

20 » 
25 . 
37 50 

5 » 
25 » 
16 56 
15 » 
8 13 

102 50 
71 » 
60 > 
76 25 

6 96 
168 75 

10 . 
16 97 

8 45 
37 50 
75 15 
60 50 

127 75 

13 10 



4934 
4935 
4936 

5083 
5084 
508a 
5086 
5091 
5092 
5093 

5095 
5096 
5097 
509& 
5099 
5774 
5776 
5777 
5778 
5832 
5833 
5834 
5836 
6040 
6041 
6042 
7042 
7044 
7045 
7046 
7047 
7066 
7090 
7093 
7094 

Lucas Fernandez 
Pedro Santos Campil lo 
Manuel S a c r i s t á n , ce

dió en Lorenzo López 
Gregorio Alonso 
Tomás Colinas 
alejandro G o n z á l e z . . . 
Cecilio González 
Manuel de Robles 
Eleuterio Mart ínez 
Juan de Dios Carreras, 

c e d i ó en L o r e n z o 
Criado 

Ramón García EodHgz. 
Lorenzo Gt rz . González 
Abundio Diaz 
Pedro Diez Qui l lones . . 
Pedro Florez 
A n g e l Merino 
Manuel Diez 
Pedro Pé rez 
Benigno Gómez . , 
Prudencio I g l e s i a s . . . . 
£1 mismo '. 
Antonio Amor P é r e z . . 
Vicente G a r c í a . . 
León .Sas t re Cadenas. . 
Ambrosio Santos 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . 
Juan Antonio Alvarez 
Silvestre C á s t r i l l o . . . 
Cayetano G a r c i a . . . . . 
E l mismo . . . . . . . . . 
Constantino A l v a r e z . 
José Mavia A l v a r e z . . . 
Esteban Ochoa 
Gregorio Caminero 
Juan Gordo 

S. EstebandeToral 
Grajal da Campos . 
Ponferrada 
idem 
San Felismo 
Grajal de Campos. 
idem 
idem 
Robledo de T o r i o . . 
Arenil las 
Tabladillo 

Astorga 
Astorga 
P a r d a v é 
León 
Vega do Gordon 
L a Flecha 
Rebollar 
León 
Ferral 
Bembibre 
L e ó n . 
i d e m . ; 
PalazuelodeUrvigo 
Lorenzana 
Vil lamañan ' 
S t .ColombalaVega 
idem 
Pedredo. 
Estebanez 
Bcnamarias 
idem 
La Pola de Gordon 
Vi l la tur ie l 
Astorga 
Vi'Uada 
Lagartos 

Bienes del Eslaio. 

}2Mzo87. 

15 

14 

13 

18 

11 

21 

28 

28 50 
51 50 

37 50 
70 25 
14 25 
51 50 
37 50 
31 25 
12 30 

.428 75 
151 75 

60' > 
40 . 
26 25 
14 10 
7 55 

107 50 
62 50 

330 50 
150 25 
100 25 
49 50 

250 50 
' 4 1 25-
! 27 56 

72 » 
350 » 
300 » 
104 50 
205 c 
135 10 

1360 » 
277 50 
450 » 

60 . 

606IMatias López ICorullon 
B90|José S u t i l . . . . . (Gr i sue l a . . - . | 14 

León 10 de Febrero de 1887.—El Administrador, A g ú s t i n Mart in ' 

lis 
5 13 

69-25 

AUDIENCIA DEL TERHITOKIO. 

SEOBETAltiA DE BOBIEUN'O 

DE LA AUDIENCIA. TEUBITOBIAL 

DE VAI.T.ADOLID. 

Anuncio. 

Vacante la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera ins
tancia do Olmedo, se anuncia su 
p rov i s ión . 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes documentadas á dicho 
Juzgado dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar dfesde ¡a inserción de 
este anuncio en la Gacela de Madrid. 

Valladolid 10 de Febrero de 1887. 
—Quin t ín Pé rez Ca lvo . 

Vil lamaflán 11 de Febrero de 
1887.—El Alcalde . Lu is Or tega . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
VittamaFum. 

A fin de que por la Junta per ic ia l 
qua presido, pueda darse principio 
á la rect i f icación del a p é n d i c e a l 
amillaramiento para l a cont r ibu
ción do inmuebles, cu l t ivo y gana
dería , correspondiente al p r ó x i m o 
ejercicio de 1887 á 88, se hace pre
ciso que los contribuyentes por el 
expresado concepto ea esto m u n i 
cipio , presenten relaciones do altas 
ó bajas que huyan sufrido en su r i 
queza en t é r m i n o de 30 dias, pasa
dos los cuales no se r án admitidas. 

Alcaldía constitmioml ie 
Puente de JOmingo Blorez. 

Para que l a Jun ta pericial de es
te Ayuntamiento, pueda con l a da -
bida oportunidad proceder á l a rec
t if icación del amillaramiento que 
quo ha de servir de base para la de
rrama de la con t r ibuc ión terr i tor ia l 
en el corriente afw económico de 
1887 á 1888, se hace preciso q u é 
tanto los vecinos como forasteros 
preseuten sus relaciones de altas ó 
bajas debidamente justificadas en la 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento den
tro del t é r m i n o de 15 dias, pues p a 
sados que sean no les s e r án a d m i t i 
das, parándoles los consiguientes 
perjuicios. * • 

Puente do Domingo Florez 7 de 
Febrero de 1887.—El Alcalde , P l á 
cido Barrios. 

Alcaldía constitucional de 

Debiendo p r o c e d e r s e en e s t e 
Ayuntamiento á rectificar el a p é n 
dice do l a riqueza inmueble, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a quo ha de servir de 
base para el repartimiento do la 
con t r i buc ión territorial del mismo 
y a ü o próx imo de 1887 á 88, so pre-
v í e n e á t o d o contribuyente interesa
do que dentro de los 15 dias s iguien

tes ¿ este anuncio presenten en la 
S e c r e t a r í a municipal sus respecti
vas relaciones de alta ó baja, como 
así bien reclamaciones en debida 
forma sobre los errores ó faltas, sea 
en favor ó perjuicio de algunos con 
tribuyentes, cometidas en las rec
tificaciones del a ñ o anterior, pasado 
el referido t é r m i n o no s e r á n oídos y 
les p a r a r á n los perjuicios que haya 
lugar . 

Villadecanes 11 de Febrero de 
1887.—El Alcalde; Vicente López. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
é l a r t . 161 de la ley municipal las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1880-81 al 1884 á 85 i n c l u s i -
v é , so hallan expuestas a lpúb l i cb en 
l a Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é rmino de l a d i a s á contardesde 
este anunc ió en é l BOLETÍN OFICIAL, 
á fin de que dentro de ellos puedan 
examinarlos los vecinos de esta po
blación y formular por: escrito sus 
observaciones, pasado dicho p e r í o 
do no se admi t i r á n inguna reclama
c ión . 

Gordaliza del Pino 13 do Febrero 
de 1887.—Romualdo i í e r i n o . 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Grarciá. 

Terminada l a confección do las 
cuentas municipales d e l A y u n t a 
miento de esta v i l l a , pertenecientes 
4 loa años económicos de 1884-85 
y 1885 i 86, inclusive, se hallan da 
manifiesto en la Sec re t a r í a del mis 
mo por t é rmino de 15 dias, á fin de 
que los que deseen examinarlas y 
hacer las reclamaciones que les con 
vengan, l o verifiquen dentro del 
mencionado período, pues pasado no 
s e r á n o ídas . 

i Pobladura de Pelayo Garcia F e 
brero 7 de 1887.—Ei Alca lde , N a r 
ciso Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpiélago. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamien to correspondientes á 
los aflos do 1880-81, 1881-82, 1884-
85 y 1885-86, se hallan confecciona
das y expuestas al públ ico en l a Se
c r e t a r í a del municipio por espacio 
de 15 d ías , durante los cuales pue
den revisarlas todos los vecinos que 
quieran hacerlo y hacer las r ec la 
maciones que crean justas , pues 
trascurrido dicho plazo no s e r á n o i -
das. 

Valdepié lago 9 de F e b r e r o da 
1887.—El Alcalde , Rafael Alvarez 
Acevedo .—El Secretario, Juan F e r 
nandez Llamazares. 

Alcaldía conslilucional de 
Mansilla Mayor. 

Se hallan terminadas y expuestas 
a l públ ico , en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, las cuentas municipales, cor 
respondientes á l o s ejercicios de 
1880 4 81, hasta e l de 1884-85 i n 
clusive, para que en dicho p e r í o d o y 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
cia , pueda todo vecino interponer 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados los cuales no 
será atendida ninguna r e c l a m a c i ó n . 

Mansil la Mayor 13 de Febrero de 
1887.—El Alcalde, Antonio de R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamiiz. 

Hallándose terminadas y presen
tadas á esta Corporacioa las cuentas 
de fondos municipales do esto A y u n 
tamiento correspondientes á losejer-
cicios económicos de 1883 ¡1 84 y 
1884 á 85, rendidas por el Alca lde 
D . Eugen io Garcia Rubio y Deposi
tarios D . Ramón do Blas y D . M i g u e l 
Miguolez Cabanas, se balluu de m a 
nifiesto en l a Secretaria del mismo 
por t é rmino de 15 dias á contar des
de l a inserción del presento edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
cia , para que durante los cuales 
puedan examinarlas todos los v e c i 
nos que deseen hacerlo, pudiendo 
desde luego prssentar por escrito 
las observaciones y reclamaciones 
que crean conveniente, trascurrido 
dicho plazo se p a s a r á n á la Junta do 
asociados para su e x á m e n y aproba
ción definit iva, en la intel igencia 
que pasado que sea no se r án oidas 
n i atendidas sus reclamaciones. 

Santa Elena de J a m ú z á 10 de 
Febrero de 1887.—El Alcalde , Cruz 
M u r c i e g o . — E l Secretario, F e l i p e 
Perrero. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdemora. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios de 1833 á 84, 
1884 4 85 y 1885 á 86, se hal lan de 
manifiesto por 15 dias en la Secre
t a r í a del municipio 4 fin de que 
puedan examinarlas los que asi lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que estimen conveniente durante 
dicho plazo. 

Valdemora 13 de Febrero de 1887. 
— E l Alcalde , Cipriano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Saíel ices del Rio. 

•• Para que l a Junta pericial pueda 
proceder con oportunidad á l a r e c 
tificación del amillaraniiento que b'a 



de servir de base al repartimiento 
del a ñ o ecsDÓtnicode 1887 á 88 se 
hace preciso que los coatribujentes 
que posean ó administren fincas, en 
este distrito municipal presenten en 
l a Secretaria del mismo dentro del 
t é r m i n o de 15 dias las relaciones de 
su riqueza, pues en otro caso se 
t e n d r á por aceptado y consentida la 
que figura en el amillaramiento del 
presente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras la
c ión a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el art. 8 
de l a ley de 31 de Diciembre de 
1881 que previene l a p resen tac ión 
del t í tu lo ó documento en que cons
ta l a t rasmis ión y el pago de los 
derechos correspondientes. 

Sahelices del Rio 13 de Febrero 
de 1887.—El Alcalde, Felipe An tón . 

Alcaldía constitucional de 
Villademor. 

Debiendo precederse á la rec t i f i 
cac ión del apénd ice a l amil lara
miento que ha de servir de base á 
l a derrama de la con t r ibuc ión t e r r i 
tor ial para el año de 1887 á 88 los 
contribuyentes por dicho concepto 
p r e s e n t a r á n en t é rmino de 15 dias 
en l a Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento relaciones detalladas de las 
alteraciones que hayan tenido en l a 
riqueza durante el corriente a ñ o , 
pasados los cuales no se r án oídos . 

V i l l a d e m o r 13 de Febrero de 
1887.—El Alcalde, Joaquin C h a 
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Valicmora. 

Habiendo de precederse á l a rec
t if icación del amillaramiento ó su 
apénd i ce que ha de servir de base 
a l reparto de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1887 á 88 se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean fincas rús t i cas ó urbanas y 
ganados en este t é r m i n o munic ipa l 
presenten en el preciso t é r m i n o de 
15 dias relaciones en la Sec re t a r í a 
de las alteraciones que sus r ique
zas hayan tenido desde el ú l t imo 
amillaramiento hasta l a fecha, pa 
sado dicho t é r m i n o no s e r á n o ídas . 

Valdemora 13 de Febrero de 1887. 
— E l Alcalde, Cipriano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre. 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento cor
respondientes a l ú l t imo ejercicio 
económico de 1885 á 86, quedan ex
puestas al públ ico con la aprobación 
de l a corporac ión municipal por t é r 

mino de 15 dias en Secretaria, para 
examinarlas los que gusten, pudien-
do formular las reclamaciones que 
j uzguen legales, pues trascurridos 
no se r án estimadas pasando á l a 
Junta municipal s e g ú n l a ley pres
cribe. 

Bembibre y Febrero 14 do 1887. 
— E l Alcalde , Antonio Colinas. 

JUZGADOS. 

Juzgado del.'instancia de L a Vecilla 

Habiendo cesado D . Wenceslao 
Garc ía Gómez en el cargo de R e 
gistrador interino de la propiedad 
de este partido, se hace públ ico por 
tercera vez á fin de que puedan de
ducirse las reclamaciones á que h u 
biere lugar , para los efectos de d e 
voluc ión de l a fianza. 

L a Vec i l l a 12 de Febrero de 1887. 
— E l Juez, Ildefonso Gonzá lez .—El 
Secretario, Leandro Mateo. 

D . Eugenio Cañibano, Juez de i n s 
t r u c c i ó n y de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

por D . Carlos Manobel L u n a , elector 
para Diputados á Cortes y vecino de 
esta v i l l a , se ha presentado deman
da en este Juzgado solicitando se 
inc luya en las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes, á D . Manuel 
Caballero Liébana , D . Dámaso L i é -
bana Robles, D. Pedro Liébana R o 
bles, D . Lucas Caballero L iébana , 
D . Fro i lán Cáscal lana S á n c h e z , don 
Eu log io Marcos Miguelez y D . R a 
fael Olaez Pajares, vecinos de C u -
billas de los Oteros, sección de G u -
señdos de los Oteros; D . Gaspar 
Pastrana Alvarez , D . Benito Pas-
Irana Mansil la y D . Dámaso García 
Fidalgo, vecinos de V i l l a v i d e l , sec
ción de Cabreros del R io y á M á x i 
mo Vega Valdés , vecino de dicho 
Cabreros y sección de su mismo 
nombre, por reunir todos ellos las 
condiciones exigidas por la ley en 
concepto de contribuyentes. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que quierou oponerse á l a misma 
lo verifiquen en e l t é r m i n o de 20 
dias á contar desde l a inse rc ión de 
este edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de 
l a provinc ia . 

Dado en Valencia do D. Juan 15 
de Febrero de 1887.—Eugenio C a 
ñ ibano .—El Escribano, Manuel Gar
c ía Alva rez . 

D . M i g u e l A l i j a Benayides, Juez 
munic ipa l del Ayuntamien to de 
Quintana dél MárüoV 
Hago saber: que á las diez de l a 

m a ñ a n a del dia once del p r ó x i m o 
mes de Marzo del corriente a ñ o de 

m i l ochocientos ochenta y siete, se 
subasta por este Juzgado y en es
trados del mismo, como de l a p ro 
piedad de Cir i lo Almazan López, de l 
pueblo de Genestacio de l a Vega, 
los bienes siguientes, para con su 
importo hacer pago á Juan V i l l a -
dangos, de l a misma vecindad, ' d é 
treinta heminas do t r igo y cuarenta 
y seis de centeno, con m á s las cos
tas y gastos. 

1. * U n a tierra t é r m i n o de 
Genestacio de l a V e g a y p a 
go de las calvas, cabida de . 
nueve á reas veinte y nueve 
cen t i á r ea s , l inda Naciente 
con reguera, libre de cargo, 
tasada en cuarenta y c inco 
pesetas 45 

2. * Otra tierra en el m i s 
mo sitio y pago, cabida de 
nueve á r ea s y veinte y nue 
ve cen t i á r ea s , l inda a l N a 
ciente con reguera, M e d i o 
d ía con tierra de Cayetano 
Posado, l ibre de cargo, tasa
da en cincuenta pe se t a s . . . . 50 

3. * Otra tierra en dicho 
t é rmino y pago do l laman l a 
mata del conjuro, cabida de 
cuatro á r ea s setenta c e n t i á 
reas, l inda a l Naciente con 
t ierra de Juan Posado, de 
Genestacio, M e d i o d í a con 
otra de Felipe A l i j a , de l a 
misma vecindad, l ibre de car
go , tasada en quince pesetas. 15 

4. * Otra t ierra en dicho 
t é r m i n o y pago de v a l d e p i -
cos, cabida de cuatro á r ea s 
setenta c e n t i á r e a s , l i nda al 
Naciente con tierra de R o 
sendo Al i j a , Mediodía con 
otra de Fernando Al i j a R u 
bio, l ibre de cargo y tasada 

en quince pesetas 15 
5. " Otra tierra en dicho 

t é r m i n o y pago de l a poza, 
cabida de cuatro á r ea s se
tenta cen t i á r ea s , l inda al N a 
ciente con tierra de herede
ros de Francisco A l i j a , P o 
niente con otra de Bartolo
m é Rubíó , vecinos de Genes
tacio, l ibre de cargo, tasada 

en veinte y dos pesetas 22 
6. " Otra tierra en dicho 

t é r m i n o y pago de las v i ñ a s , 
cabida de nuevo á r ea s v e i n 
te y nueve cen t i á r eas , l inda 
a l Naciente con tierra de 
herederos de Juan Posado, 
Mediodía con otra de Manuel 
Rubio , do Genestacio, l ibre 
de cargo, tasada en treinta 
pesetas 30 

7. • Otra tierra en dicho 
t é r m i n o y pago del camino 
de la palera, cabida de nueve 

á r e a s v e i n t i n u e v e cent¡árcn>=. 
l inda a l Naciente con regue
ro, Mediodía con tierra di; 
Rosendo A l i j a , de Genestu-
c io , libre do cargo, tasada eu 
treinta y cinco pesetas 35 , 

Se advierte que no se han podido 
recibir los t í tu los de propiedad, que ' 
no se admite postura que no cubra 
las dos terceras partes de l a t a sac ión 
y que solo se rán admisibles los de l . 
q u e acrediten h a b e r consignado 
previamente el diez por ciento de 
l a misma. 

Genestacio de la Vega y Febrero 
quince de m i l ochocientos ochenta 
y s iete .—El Juez, Migue l A l i j a . — 
Por su mandado, Ftancisco A l i j a 
P é r e z . ' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recauda
ción de contribuciones. 

Terminando el dia 20 del corrien
te mes l a cobranza á domicilio en 
esta ciudad de las contribuciones 
territorial é industr ial por el tercer 
trimestre del presente a ñ o e c o n ó 
mico, se abre otro nuevo plazo has
ta el 25 inclusive para que los que 
no hayan pagado en su domici l io , 
acudan á hacerlo á la oficina de 
recaudac ión s in recargo alguno de 
nueve" de l a m a ñ a n a á dos de l a tar
de, situada en la Casa de l a Sucur 
sal de este Establecimiento. 

León 17 de Febrero de 1887.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

PROVINCIA DE BURGOS. 

Alcaldía constitucional de 
Merindad de Castilla la Vieja. 

N o habiendo comparecido al acto 
de clasif icación y dec la rac ión de 
soldados el mozo Pedro Ugidos Gon
zález comprendido en el al istamien
to de este distrito para el reemplazo 
del actual a ñ o , cuyo paradero se 
ignora, supon iéndose reside en l a 
provincia de León con sus padres 
Blas y L u c i a , de oficio pastores, se 
le ci ta por el presente edicto para 
que dentro de quinto dia se presen
te en l a casa consistorial de este 
distrito á responder los cargos que 
Contra el mismo resultan en el e s 
pediente de prófugo que se le s igue, 
apercibido que de no hacerlo se fa
l lará sin ulterior p r ó r r o g a y decla
r a r á prófugo, disponiendo en este 
caso su busca y captura. 

Merindad de Castil la l a Vieja 14 
de Febrero de 1887.—El Alcaide, 
Pedro Garcia , 

Impresta de la Diputación pioviocial. 


